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CIRCULAR Nº 02 
16 de Julio de 2025 

Proceso de asignación de cupos escolares 2026 

Apreciada comunidad: reciban un cordial saludo todas las familias interesadas en formar parte de la 

Institución Educativa Colegio Loyola para la Ciencia y la Innovación. Nuestra institución cuenta con 15 años de 

presencia en el escenario educativo, prestando un servicio de calidad, con un modelo pedagógico que se 

fundamenta en la investigación escolar, con metodologías y enfoques activos y el trabajo colaborativo. 

El área de investigación escolar constituye un escenario de aprendizaje donde estudiantes de educación 

básica secundaria y media fortalecen sus competencias en ciencia, tecnología e innovación para generar 

competitividad e igualdad de oportunidades, mediante una educación de alta calidad que promueve, además, el 

desarrollo de habilidades comunicativas y la familiarización con tecnologías emergentes. 

Los estudiantes desarrollan sus competencias a través de la formación y la ejecución de proyectos de 

investigación y desarrollo experimental en una o varias ramas de las ciencias básicas y aplicadas como: 

biotecnología, ciencias básicas (química), desarrollo de software, diseño y prototipado, electrónica y robótica, 

nanotecnología y tecnologías virtuales; además, entra en el escenario de investigación escolar en el Loyola, la 

línea humanística “Convergencia: Cuerpo, Cultura y Territorio”, una reflexión necesaria sobre el acontecer 

humano y sus posibilidades para promover enfoques investigativos desde el arte, el lenguaje y la filosofía. 

Desde estas líneas los estudiantes adquieren habilidades para el estudio de fenómenos y problemáticas 

ligadas a las necesidades de su entorno, generando soluciones innovadoras y pertinentes aunadas al aprendizaje 

basado en proyectos. En este sentido, el estudiante loyolista adquiere habilidades y competencias ligadas al 

pensamiento crítico, al trabajo en equipo, a la gestión de conflictos y habilidades socioemocionales, basadas en 

principios como la autonomía, la eficiencia, la ética, la equidad, la disciplina, la excelencia, la inclusión, la 

libertad y la transparencia. 

Para lograr lo anterior, el proceso de formación articula las áreas básicas y obligatorias con la 

investigación escolar que comprende tres niveles: el nivel exploratorio (sexto y séptimo), el nivel de 

fortalecimiento (octavo y noveno) y el nivel de consolidación (décimo y undécimo). De sexto a octavo grado los 

estudiantes inician un proceso de rotación en el laboratorio por las líneas de investigación; en el grado noveno 

eligen una de éstas a partir de la cual materializan un proyecto de investigación que culmina en el grado 

undécimo (11°). 

A la par con lo referido, el colegio propende por la formación integral y bienestar de los estudiantes, por 

lo que contamos con jornadas complementarias (taller de medios audiovisuales, teatro, danza, lectura, entre 

otras) y un equipo psicosocial conformado por una psicóloga del Programa Entorno Escolar Protector y una 

maestra de apoyo de la Unidad de Atención Integral (UAI). 

La institución es de carácter oficial, con jornada única de 6:15 a.m. a 1:30 p.m. y cuenta con servicio de 

transporte escolar, el cual está sujeto a disponibilidad de cupo y no necesariamente comprende la totalidad de 

los sectores de donde provienen los estudiantes. Actualmente, las rutas cubren los sectores de Aranjuez, 

Manrique, Buenos Aires, San Javier, Belén, Doce de octubre, Castilla y Toscana. 
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Sumado a lo anterior, se cuenta con el Programa de Alimentación Escolar (PAE), el cual se halla en un proceso 

de transición al Restaurante Escolar. 

En este orden de ideas, si desean formar parte de este proyecto, tenga presente las distintas etapas del 

proceso de admisión (ver página siguiente) que inicia con la publicación de la presente circular y el llenado 

del formulario de inscripción virtual, seguido de una reunión informativa para los acudientes 

preinscritos el día sábado 30 de agosto a las 8:00 a.m. en el auditorio del colegio. A esta reunión solo puede 

asistir un miembro de la familia, por la capacidad del auditorio. 

Nota: Para el año 2026 se ofertan 100 cupos para el grado sexto. Para los grados 7° y 8° los cupos están sujetos 

a la promoción 2025. Aplica el mismo proceso descrito en esta circular, pero se entregan calificaciones en papel 

membrete del grado anterior al que cursa en 2025 y notas del 1° y 2° periodo del año en curso.  

 

No se ofertan noveno, décimo y once; y no se reciben repitentes.  

  

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

  

ETAPA  FECHA  ACTIVIDAD  

Convocatoria  

Inicia 

Miércoles 16 

de julio  

Publicación de lineamientos de asignación de cupos en página web y 

redes sociales  

Preinscripción  

Miércoles 16 

de julio 

hasta viernes 

15 de agosto 

Diligenciar el formulario de inscripción través del LINK  
https://forms.gle/kkD8sr1z2SH9iMx78 
 

O en la página web www.iecolegioloyola.edu.co 

Menú- Proceso de admisiones 

Reunión informativa 

presencial  
Sábado 30 

de agosto 

8am 

Nota: se tomará asistencia a la reunión, la cual es uno de los requisitos 

para continuar en el proceso.   

Entrega de documentación  

en la Secretaría del 

colegio  

Desde el 

lunes18 de 

agosto hasta 

01 de 

septiembre 

Documentos grado 6°:    
• Formulario completamente diligenciado    

• Calificaciones en papel membrete de grado cuarto y de 1° y 2° 

periodo del año en curso. Observación: en el caso de que la 

institución de origen solo tenga dos periodos, deberá certificarse el 

1° periodo y notas parciales a la fecha.   

• Fotocopia de hoja de vida, observador del estudiante o ficha de 

seguimiento de la institución de procedencia.  

• Fotocopia de tarjeta de identidad  

Publicación de 

Convocatoria a la prueba 

de admisiones de los 

estudiantes que cumplen 

requisitos(instrucciones) y 

citación a pruebas 

Lunes 15 de 

septiembre.    

Publicación de estudiantes que presentaron la documentación completa, 

cumpliendo con los requisitos y que son convocados a la prueba 

diagnóstica por competencias:  

https://forms.gle/kkD8sr1z2SH9iMx78
http://www.iecolegioloyola.edu.co/
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Pruebas diagnósticas de  

competencias en lectura 

crítica y razonamiento 

lógico matemático  

y taller de trabajo 

colaborativo  

Lunes 22 

septiembre  

 

Fecha de presentación: 22 de septiembre 

Fecha de publicación de los resultados: 07 de octubre. 

Lugar de publicación: Página web de la institución.  

 

Momento 1: Se realizará una prueba de conocimiento. 

 

Momento 2: Prueba diagnóstica de trabajo colaborativo. 

 

Nota 01: Finalmente se publicarán los 100 aspirantes que obtengan 

mejor puntaje para continuar con el proceso de matrícula. 

   

Matrícula  Por definir   

Requisitos:  

• Retiro del SIMAT  

• Calificaciones en papel membrete del grado 5°  

• hoja de vida.  

• Certificado de afiliación a EPS o SISBEN  

• Fotocopia de la cédula de los padres o cuidadores al 150%   

• 2 fotocopias del documento de identidad de estudiante al 150%  

• Si cuenta con algún diagnóstico actualizado (debidamente avalado 

por profesionales de la medicina) o es beneficiario de algún 

programa de la Alcaldía de Medellín traer fotocopia.  

Nota: En la página Web de la institución se hará la publicación de las 

fechas de matrícula para el año 2026.  

Proceso de inducción   

Primeras 

semanas del 

año escolar  

Este proceso se realizará al inicio del año escolar 2026, en el cual se 

socializará con los estudiantes aspectos como: personal de la 

institución, horario escolar, metodología, manual de convivencia, 

sistema de evaluación y promoción de los estudiantes, servicios y 

actividades escolares y complementarias, entre otros.    

  

Proceso de admisiones aprobado por el Consejo directivo según acta N°5 del 19 de julio de 2024.  

 

Atentamente,   

  

 

 

Dr (a). Jaime A. Ocampo O. 

Rector  

  

 


